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Pide agilizar
aprobación

MARTÍ BATRES URGIÓ A DIPUTADOS

A AVANZAR EN LA DISCUSIÓN DE LAS

INICIATIVAS QUE HA MANDADO

POR CINTHYA STETTIN

MX@ELHERALDODEMEXICO.COM

El jefe de Gobierno de la Ciudad de

México, Martí Batres, lanzó un lla-

mado al Congreso capitalino para

que agilicen las iniciativas que les
ha enviado a los diputados para su

análisis y dictaminación.
En conferencia de prensa, el man-

datario pidió que las tres normativas

que tienen pendientey son prioridad
de su gobierno puedan ser dictami-
nadas este periodo de sesiones.

Dejó en claro que las iniciativas

son: una sobre ampliación del progra-
ma denominado "Cosecha de Lluvia":

regulación de plataformas digitales
de hospedaje; y endurecimiento de

penas por el delito de corrupción
inmobiliaria. "Pues mi llamado es al

Congreso, porque es a quien envia-

mos la iniciativa; y, particularmen-
te. a las comisiones que tienen en

sus manos los temas, espero que se

apruebe pronto", señaló.
Al cuestionarle sobre que uno de

sus dictámenes sobre agua está dete-

nido pues no ha habido quórum en la

comisión, Batres Guadarrama expuso

que es obligación de los legisladores
acudir a sus labores legislativas.

"Todos los diputados deben acudir,
es su trabajo, el trabajo fundamental=
acudir a las comisiones para dictami-

nar y ahí debatir lo que se tenga que
debatir: pero esa es, digamos, la tarea

más importante de los legisladores:
dictaminar las iniciativas de ley que
se presentan", concluyó.

TIEMPOS

3
INICIATIVAS SON LAS

ATRASADAS, DIJO

BATRES.

DE FEBRERO,

INICIÓ EL PERIODO

ORDINARIO DE

SESIONES.

31
DE MAYO, TERMINA

PERIODO ORDINARIO

DE SESIONES.

Se pro- Por lo que Como

PIDE nostica una el Gobierno evitar hacer
CUIDADOS onda de calor, emitió 10 reco- ejercicio al

alertó Batres. mendaciones. aire libre.

LLAMADO. El jefe de Gobierno le mandó mensaje a los

legisladores locales, a través de una conferencia de prensa.


